
   

     

Quito, 17 de mayo de 2017 

Señor: 

Paul Edwards Clampitt 

Gerente General 

INMOBILIARIA COCO BEACH DEL ECUADOR INMOCOCOBEACH S.A 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento, que en mi calidad de accionista de la Compañía INMOBILIARIA 

COCO BEACH DEL ECUADOR INMOCOCOBEACH S.A., procedí a realizar la siguiente 
cesión de acciones: 

FECHA: 17 de mayo de 2017 . 
CEDENTE: ANA FERNANDA RODRIGUEZ FLORES 
CESIONARIO: PAUL EDWARDS CLAMPITT 

(de nacionalidad estadounidense, Pasaporte No. 224148860, 

de estado civil casado con Linda Sue Clampitt; comparece a 

través de su Apoderado Especial, Cristian Eduardo Hermosa 

Sánchez) 

No. DE ACCIONES: 910 

VALOR TOTAL DE LA TRANSACCIÓN: USD. $ 910,00 
FORMA DE PAGO: Efectivo 

Cada acción cedida tiene un valor nominal de USD 1,00 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía la accionista Cedente 
sobre las acciones, inclusive derecho a utilidades, sin reserva alguna, de tal manera que la 

cesión se Há hage con todos los derechos, ventajas y privilegios. 

/ f PARTE CESIO 

WIFE TEA 

ez Flores Cristian Eduardo Hermosa Sánchez 

Apoderado Especial de Paul Edwards 
Clampitt 

C.C. 1712191210 

   

Pido a usted notifique a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la cesión 
i e nota en el libro de acciones y accionistas correspondiente. 

Rodríguez Flores



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-06556 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA 

PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: PAUL EDWARDS CLAMPITT Y OTRA 

A FAVOR DE: CRISTIAN EDUARDO HERMOSA SANCHEZ Y OTRA 

QUITO, 29 DE DICIEMBRE DE 2016
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 
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ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

[fecha DE OTORGAMIENTO: _ [29 DE DICIEMBRE DEL 2016, (9:13) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

    
  

  

  

    
  

  
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de Nos Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Ia Nacionalidad Calidad reprasónia 

POR SUS PROPIOS = A ESTADOUNIDEN 
Natural CLAMPITT PAUL EDWARDS DERECHOS PASAPORTE 224148850 SE PODERDANTE 

POR SUS PROPIOS ESTADOUNIDEN 
Natural |CLAMPITT LINDA SUE DERECHOS PASAPORTE 427308076 Se PODERDANTE 

HERMOSA SANCHEZ CRISTIAN | POR SUS PROPIOS En APODERADO(A) 
Natural EDUARDO DERECHOS CEDULA 1712191210 [ECUATORIANA ESPECIAL 

ESPINOSA VILLACIS DIANA POR SUS PROPIOS 
Natural CAROLINA DERECHOS CÉDULA 1713477196 [ECUATORIANA [|TRADUCTOR(A) 

A FAVOR DE 

D to di pss P Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente | POeumento de lidentificació | Nacionalidad Calidad a 
identidad he representa 

HERMOSA SANCHEZ CRISTIAN | POR SUS PROPIOS LA E 'APODERADO(A) 
Natural EDUARDO DERECHOS CÉDULA 1712191210 [ECUATORIANA ESPECIAL 

RODRÍGUEZ FLORES ANA POR SUS PROPIOS APODERADO(A) 
Natural FERNANDA DERECHOS CÉDULA 1722108451 [ECUATORIANA ESPECIAL 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

[[PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

[| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA ] 

AT 

  

Y 
NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

SA 
NOTARÍA- SEXTA DEL CANTÓN QUITO. ————



  

2, 
Tamara Garcés Almeida Í ( AH 

Notaría Sexta 

Quito D.M,   NOTARIA SEXTA 
CANTON-GUITO   
  

ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-006-P06556 

  
  

PODER ESPECIAL 

Otorgado por: 

Paul Edwards Clampitt y Linda Sue Clampitt 

A favor de: 

Cristian Eduardo Hermosa Sánchez y/o 

Ana Fernanda Rodríguez Flores 

Cuantía Indeterminada 

Dí 2 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, jueves veinte y nueve (29) de diciembre del año 

dos mil dieciséis (2016), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta 

del cantón Quito, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura pública, los 

cónyuges Paul Edwards Clampitt y Linda Sue Clampitt, por sus propios 

derechos y por los que representan respecto de la sociedad conyugal 

que mantienen conformada. Los comparecientes declaran ser mayores 

de edad, de estado civil casados, de nacionalidad estadounidense, de



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ocupación empleados privados, domiciliados en los Estados Unidos de 

Norteamérica pero de tránsito por esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas se agregan. Comparece también Diana Carolina Espinosa 

Villacís, mayor de edad, de estado civil casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, inteligente en el idioma castellano e inglés, en calidad de 

INTERPRETE. Advertidos que fueron los comparecientes, por mí, la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada, que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, y autorizándome para que obtenga la información 

del Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad 

con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito 

con esta Notaría; me solicitan que eleve a escritura pública el texto de 

la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente: "SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga el 

presente PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen al otorgamiento del 

presente instrumento, los cónyuges PAUL EDWARDS CLAMPITT y 

LINDA SUE CLAMPITT, por sus propios derechos y por los que 

representan respecto de la sociedad conyugal que mantienen 

conformada, inteligentes en el idioma inglés. Comparece también en 

calidad de intérprete DIANA CAROLINA ESPINOSA VILLACÍS, por sus



  

Fi 
Tamara Garcés Almeida y E 

Notaría Sexta 

Quito D.M. NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO     
  

propios derechos, de estado civil casada; inteligente en el idioma 

español y conocedora del idioma inglés. Los comparecientes son de 

nacionalidad estadounidense y ecuatoriana; respectivamente, mayores 
  

  

de edad, domiciliados en los Estados Unidos de Norteamérica pero de 

tránsito por esta ciudad de Quito los primeros, y domiciliada en esta 

ciudad de Quito la segunda, legalmente capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Los Mandantes, PAUL 

EDWARDS CLAMPITT y LINDA SUE CLAMPITT, por sus propios 

derechos y por los que representan respecto de la sociedad conyugal 

que mantienen conformada, confieren PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de CRISTIAN EDUARDO 

HERMOSA SÁNCHEZ y/o ANA FERNANDA RODRÍGUEZ FLORES, a 

fin de que a nombre y representación de los MANDANTES, puedan 

realizar válida y legalmente los siguientes actos, en forma individual o 

conjunta: a) Comparecer a la constitución de todo tipo de sociedades 

civiles y mercantiles y suscribir las escrituras públicas correspondientes; 

b) Aportar los bienes de propiedad de los MANDANTES a las sociedades 

civiles o mercantiles en las cuales los MANDANTES sean socios o 

accionistas, o en su defecto, comparecer a la constitución de dichas 

sociedades y pagar el capital social que le corresponda a los 

MANDANTES a través del aporte de dichos bienes, de tal manera que el 

aporte de los bienes se refleje en forma directa en el capital social del 

MANDANTE,; ello sin perjuicio de realizar aportes en numerario en caso 

de así instruirlio expresamente los MANDANTES; c) Firmar cuanto 

instrumento público o privado fuere necesario para realizar las 

transferencias de dominio de los bienes de los MANDANTES a las 

sociedades constituidas o por constituirse en las cuales los 

MANDANTES fueren socios o accionistas, incluyendo pero sin limitarse



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

a: formularios, escrituras, solicitudes, y, en general, cualquier documento 

necesario para el cumplimiento del mandato otorgado por medio de este 

instrumento. d) Representar a los MANDANTES en las Juntas Generales 

de Socios o Accionistas de sociedades civiles o mercantiles en las 

cuales éstos tuvieren participación en la República del Ecuador, con 

derecho a voz y voto y con todas las facultades previstas en la Ley de 

Compañías. e) Para los efectos indicados en el presente poder, 

cualquiera de los MANDANTES podrá aparecer como socio o accionista 

en la constitución de sociedades civiles y mercantiles en la República del 

Ecuador, o en su defecto, adquirir acciones o participaciones en 

sociedades civiles y mercantiles ya constituidas. En tal virtud, conforme 

es el objetivo del presente poder especial, quedan los MANDATARIOS, 

CRISTIAN EDUARDO HERMOSA SÁNCHEZ y/o ANA FERNANDA 

RODRÍGUEZ FLORES, investidos de todas y cada una de las 

facultades, atribuciones y exigencias, para representarme en forma 

especial, total y absoluta, como si fuera yo mismo, de modo que no sea 

la falta de poder la que obste o les impida el cumplimiento del presente 

mandato. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía del presente instrumento es, 

por su naturaleza, indeterminada. QUINTA: DURACIÓN.- Este poder 

tiene validez indefinida, pero quedará sin efecto una vez que se hayan 

cumplido los propósitos establecidos en el mismo. Usted, señora 

Notaria, dígnese agregar las cláusulas de estilo necesarias para la 

validez del presente instrumento. (firma) abogado Carolina Espinosa 

Villacís, portador de la matrícula profesional número diecisiete-dos mil 

once-ochenta y siete, del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura.” Hasta aquí la minuta.- Para la celebración y otorgamiento 

de la presente escritura pública se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere, y leída que fue a los comparecientes, por mí, la



  

Tamara Garcés Almeida 1H a 
Notaría Sexta 
Quito D.M. NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO     
  

Notaria, se ratifican en la aceptación de su contenido, para constancia 

de lo cual firman junto conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FE| 

fotocopia que antecede está conforme Con el 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 

que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en. 1AL4...hojals,. 

    
Quitoa, 29 DIC. 2016 

TAMARA GARCÉS ALMEIDA —+— 
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NOTARIA SEXTA. En aplicación a la Ley NotararDOYFÉ 

que la fotocopia que antecede está Ma con el 
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Quitoa, 29'DIC. 2016 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
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CERTIFICADO DE YOTA Com = 006 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
006 - 0173 1713477196 S NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ESPINOSA VILLACIS DIANA CAROLINA 

PROVINCIA: CIRCUNSCRIPCIÓN 
QUITO COTOCOLLAO 

CANTÓN 

  
A. En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
Pr ante se e con da con ne 

    

RA G; 4RCÉS ALMEIDA | 
ARIASERTA CANTÓN aurro  



Ñan REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus 
Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedutación Identificación y Cedutación 

XT 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713477196 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA VILLACIS DIANA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA   
Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SAMANIEGO BURGOS CHRISTIAN GIOVANNY 

Fecha de Matrimonio: 19 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: ESPINOSA WILSON ENRIQUE 

Nombres de la madre: VILLACIS HILDA MARLENE 

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2016 

Enea CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

   Signatuas Verified El 
. : E a Pe 

N? de certificado: 163-001-78030 
Dial nerto E. 

Date: 2016.12.29:86:57:12 ECT 

8 | | ll AN | ! 
Reason: Firma Elegirónica 
Location: Ecuad 

  

    

      

  

                

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

163-001-78030 

Confirme la información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo cenificado.
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Quito, 17 de mayo de 2017 

Señor 
Paul Edwards Clampitt 

Gerente General 
INMOBILIARIA COCO BEACH DEL ECUADOR INMOCOCOBEACH S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento, que en mi calidad de accionista de la Compañía INMOBILIARIA 

COCO BEACH DEL ECUADOR INMOCOCOBEACH S.A., procedí a realizar la siguiente 
cesión de acciones: 

FECHA: 17 de mayo de 2017 
CEDENTE: SALOME STAHEL VALDES OLMEDO 
CESIONARIA: LINDA SUE CLAMPITT 

(de nacionalidad estadounidense, Pasaporte No. 427308076, 

de estado civil casada con Paul Edwards Clampitt; 

comparece a través de su Apoderado Especial, Cristian 

Eduardo Hermosa Sánchez) 

No. DE ACCIONES: 14 

VALOR TOTAL DE LA TRANSACCIÓN: USD. $ 14,00 

FORMA DE PAGO: Efectivo 

Cada acción cedida tiene un valor nominal de USD 1,00 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía la accionista Cedente 
sobre las acciones, inclusive derecho a utilidades, sin reserva Moi: di a que la 
cesión se la hace con todos los derechos, ventaj privilegios. 

PARTE CEDENTE PARTE C La, NARIA 

DUL ( a 
Salomé Stahel Valdes Olmedo Cristian Eo Hermosa Sánchez 

C.C. 1727172999 Apoderado Especial de Linda Sue Clampitt 

C.C. 1712191210 

Pido a usted notifique a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la cesión 

realizada, y tome nota en el libro de acciones y accionistas correspondiente. 

Atentamente, 

DUO 
Salomé Stahel Valdes Olmedo



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 
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SEGUNDA COPIA CERTIFICADA 
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, OTORGADA POR: PAUL EDWARDS CLAMPITT Y OTRA 

A FAVOR DE: CRISTIAN EDUARDO HERMOSA SANCHEZ Y OTRA 

QUITO, 29 DE DICIEMBRE DE 2016
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ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23 DE DICIEMBRE DEL 2018, (9:13) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

  
  
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervinineta. | Documento de. | enticació | Nacionalidad Calidad PaOnA quelle Pr identidad A representa 

POR SUS PROPIOS ESTADOUNIDEN Natural. [CLAMPITT PAUL EDWARDS — [DER oios PASAPORTE 220148860 |<2 PODERDANTE 

: POR SUS PROPIOS ESTADOUNIDEN Natural |CLAMPITT LINDA SUE DERECHOS PASAPORTE «27308076 [<> PODERDANTE 

HERMOSA SANCHEZ CRISTIAN [POR SUS PROPIOS pa APODERADO(A) Natural IC UARDO DERECHOS CÉDULA 1712101210 [ECUATORIANA [Pei 

ESPINOSA VILLACIS DIANA [POR SUS PROPIOS Natural | AROLINA BeREGuOS CÉDULA 1713477198 |eCUATORIANA |TRADUCTOR(A) 

A FAVOR DE 

D to d bl P Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ocumento de | dentificació | Nacionalidad Calidad ergona que identidad > representa 

HERMOSA SANCHEZ CRISTIAN |POR SUS PROPIOS ¡= APODERADO(A) Natural IS UARDO DERECHOS CÉDULA 1712191210 [ECUATORIANA [ei cecia 

RODRÍGUEZ FLORES ANA POR SUS PROPIOS APODERADO(A) Natural MANDA DERECHOS CÉDULA 1722108451 [ECUATORIANA [P<SEci 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-006-P06556 

PODER ESPECIAL 

Otorgado por: 

Paul Edwards Clampitt y Linda Sue Clampitt 

A favor de: 

Cristian Eduardo Hermosa Sánchez y/o 

Ana Fernanda Rodríguez Flores 

Cuantía Indeterminada 

Dí 2 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, jueves veinte y nueve (29) de diciembre del año 

dos mil dieciséis (2016), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta 

del cantón Quito, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura pública, los 

cónyuges Paul Edwards Clampitt y Linda Sue Clampitt, por sus propios 

derechos y por los que representan respecto de la sociedad conyugal 

que mantienen conformada. Los comparecientes declaran ser mayores 

de edad, de estado civil casados, de nacionalidad estadounidense, de
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ocupación empleados privados, domiciliados en los Estados Unidos de 

Norteamérica pero de tránsito por esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas se agregan. Comparece también Diana Carolina Espinosa 

Villacís, mayor de edad, de estado civil casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, inteligente en el idioma castellano e inglés, en calidad de 

INTERPRETE. Advertidos que fueron los comparecientes, por mí, la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada, que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, y autorizándome para que obtenga la información 

del Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad 

con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito 

con esta Notaría; me solicitan que eleve a escritura pública el texto de 

la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente: "SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga el 

presente PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen al otorgamiento del 

presente instrumento, los cónyuges PAUL EDWARDS CLAMPITT y 

LINDA SUE CLAMPITT, por sus propios derechos y por los que 

representan respecto de la sociedad conyugal que mantienen 

conformada, inteligentes en el idioma inglés. Comparece también en 

calidad de intérprete DIANA CAROLINA ESPINOSA VILLACÍS, por sus
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propios derechos, de estado civil casada; inteligente en el idioma 

español y conocedora del idioma inglés. Los comparecientes son de 

nacionalidad estadounidense y ecuatoriana; respectivamente, mayores 
  

de edad, domiciliados en los Estados Unidos de Norteamérica pero de 

tránsito por esta ciudad de Quito los primeros, y domiciliada en esta 

ciudad de Quito la segunda, legalmente capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Los Mandantes, PAUL 

EDWARDS CLAMPITT y LINDA SUE CLAMPITT, por sus propios 

derechos y por los que representan respecto de la sociedad conyugal 

que mantienen conformada, confieren PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de CRISTIAN EDUARDO 

HERMOSA SÁNCHEZ y/o ANA FERNANDA RODRÍGUEZ FLORES, a 

fin de que a nombre y representación de los MANDANTES, puedan 

realizar válida y legalmente los siguientes actos, en forma individual o 

conjunta: a) Comparecer a la constitución de todo tipo de sociedades 

civiles y mercantiles y suscribir las escrituras públicas correspondientes; 

b) Aportar los bienes de propiedad de los MANDANTES a las sociedades 

civiles o mercantiles en las cuales los MANDANTES sean socios o 

accionistas, o en su defecto, comparecer a la constitución de dichas 

sociedades y pagar el capital social que le corresponda a los 

MANDANTES a través del aporte de dichos bienes, de tal manera que el 

aporte de los bienes se refleje en forma directa en el capital social del 

MANDANTE,; ello sin perjuicio de realizar aportes en numerario en caso 

de así instruirlo expresamente los MANDANTES; c) Firmar cuanto 

instrumento público o privado fuere necesario para realizar las 

transferencias de dominio de los bienes de los MANDANTES a las 

sociedades constituidas o por constituirse en las cuales los 

MANDANTES fueren socios o accionistas, incluyendo pero sin limitarse
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a: formularios, escrituras, solicitudes, y, en general, cualquier documento 

necesario para el cumplimiento del mandato otorgado por medio de este 

instrumento. d) Representar a los MANDANTES en las Juntas Generales 

de Socios o Accionistas de sociedades civiles o mercantiles en las 

cuales éstos tuvieren participación en la República del Ecuador, con 

derecho a voz y voto y con todas las facultades previstas en la Ley de 

Compañías. e) Para los efectos indicados en el presente poder, 

cualquiera de los MANDANTES podrá aparecer como socio o accionista 

en la constitución de sociedades civiles y mercantiles en la República del 

Ecuador, o en su defecto, adquirir acciones o participaciones en 

sociedades civiles y mercantiles ya constituidas. En tal virtud, conforme 

es el objetivo del presente poder especial, quedan los MANDATARIOS, 

CRISTIAN EDUARDO HERMOSA SÁNCHEZ y/o ANA FERNANDA 

RODRÍGUEZ FLORES, investidos de todas y cada una de las 

facultades, atribuciones y exigencias, para representarme en forma 

especial, total y absoluta, como si fuera yo mismo, de modo que no sea 

la falta de poder la que obste o les impida el cumplimiento del presente 

mandato. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía del presente instrumento es, 

por su naturaleza, indeterminada. QUINTA: DURACIÓN.- Este poder 

tiene validez indefinida, pero quedará sin efecto una vez que se hayan 

cumplido los propósitos establecidos en el mismo. Usted, señora 

Notaria, dígnese agregar las cláusulas de estilo necesarias para la 

validez del presente instrumento. (firma) abogado Carolina Espinosa 

Villacís, portador de la matrícula profesional número diecisiete-dos mil 

once-ochenta y siete, del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura.” Hasta aquí la minuta.- Para la celebración y otorgamiento 

de la presente escritura pública se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere, y leída que fue a los comparecientes, por mí, la
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Notaria, se ratifican en la aceptación de su contenido, para constancia 

de lo cual firman junto conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1713477196 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA VILLACIS DIANA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA   
  

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SAMANIEGO BURGOS CHRISTIAN GIOVANNY 

Fecha de Matrimonio: 19 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: ESPINOSA WILSON ENRIQUE 

Nombres de la madre: VILLACIS HILDA MARLENE 

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2016 

506S CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 
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Date: 2016.12.29-8B:57:12 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 

163-D01-78030 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información en https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado.
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